
     

    

N.O el: «Bo Reáscli. ebeliisl.Os     

Señor Dr. 

ViTTORIF HANDIM CROSS 

Ciudad. 

En su Jespacho: 

e suficiinte not” de NCIBRANIENTO de - Sirve 1 rama comunic ción e 

¡y SISTEMAS TELEFONICOS Soho Leasin GEREMTEVDZ La COMPAÑIA ARCHIMA S 

O para el cual Ud. ha sido co en 1 JUNTA GENERAL UNIVERSAL de accionis- 

y que deberá ejercer per el lapso ¿es asco), o 

al tenor L la cláusula vigésima primera de contrata secial. El cargo de - 

O tas celebrada el día de hoy 

GERENTE la compañía implica la repre :entación 20g1/ juatoia1/s extra - 

vasco la misma, al tener de la cláusula antes mencionada. 

Sus demás atribucimnes ernstan especificadas en la Escritura Pública de cons- 

titución de la compañía que autrrizn el “7 Motarir décimo octava dal can- 

tén Guayaquil, Ab. Cermán Castilla Suárez él 28 de enere de 1.9814 e inseritu 

O en el Re-istre Mercantín el 26 de f brurf del mismo año.Y 

0 AMERICO it 
' PRESIDENTE Y 

RA zon acepten el cargr para “ side elezilo. 

E Guoyaquíl, b de junib de 1.986 

    

    

Certificos qué con fecha de hoy, queda inscrito este Nom 

Premi ento de fojas 27.303 a 27.304, Fo 6.342 del Registro Mercan 

1 y anotado bajo el número 9.707 del Aspartorio.» Guayaquil, pri 

de Agosto ¿de m1] novecientos Aghánte 1 sulisgo» El Registrador - 

   
   

   


